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ACTA SESIÓN ORDINARIA 108-2026

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día veintisiete de mayo del dos mil veintiséis, a las nueve horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: --------------------
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente; Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta; Kenneth Antonio Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita. ----------------------------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Edith Rodríguez Hernández, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales. ------------------------------------------------------------

Síndicos Propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Marjorie Amador Picado, Lilliam Chacón Barboza, Evelyn Patricia Arias Rivera. ---------------------------------------------
Síndicos suplentes: Grace González González. ------------------------------------------

Alcaldesa: Margoth Mora Navarro -------------------------------------------------------------

Auditora: Mar de Luz Mena León --------------------------------------------------------------

Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz -----------------------------------------------------

AUSENTES

Regidores Propietarios: Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandi. -
Regidores Suplentes: Lidieth Bejarano Calderón, Erika Carolina Villanueva Escalante, Rodolfo Jesús Hernández Salas, Alexis Madrigal Méndez. ----------------Síndicos propietarios: Teresita Mayorga Anchia, Mileny González Lázaro, Wenddy Chaves Maroto, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora. -----

Síndicos suplentes: Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Gilberto Leiva Morales.-------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidenta del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Juramentaciones ------------------------------------------------------------------------------------
Audiencia --------------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación del acta  -------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 9:15 a.m. abro la sesión ordinaria 108-2026. Llamo a propiedad a Odiligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villarreal y a Jorge Fernández Morales en sustitución de Jessica Villanueva Sandí.  ------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ---------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Levantar un receso de cinco minutos para solucionar problemas con la transmisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------
Al ser las 9:09 a.m. se levanta el receso, al ser las9:15 p.m. se continua con el desarrollo de la sesión. -----------------------------------------------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA:  Dar lectura de la correspondencia de manera resumida para agilizar la sesión por el tema del problema eléctrico en el Palacio Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). -----------------------------------------------

ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------

Juramentaciones. ---------------------------------------------------------------------------------- 

Junta de Educación Escuela El Peje---------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a los señores Nelson José López Rodríguez, cédula 701610628; Yendry de los Ángeles Navarro Castro, cédula 114450084; Mailid del Carmen Pérez Solano, cédula 106400383; María Lucrecia Ureña Rojas, cédula 111800427; Alejandra Cecilia Mena Arroyo, cédula 11730036. Las cuales se encuentran de manera presencial en la sesión. Les pide que levanten la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. -----------------------------------------------------------------------
Junta de Educación Escuela La Piñera------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a Adriana Guerrero Vidal, cédula 603110129. Las cuales se encuentran de manera presencial en la sesión. Les pide que levanten la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. --------------------------------------------------------Junta de Educación Escuela Guagaral------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a los señores Olga Jeannette Fonseca Hernández, cédula 10987068; Randy Camacho Jiménez, cédula 118230347, los cuales se encuentran de manera virtual a través de la plataforma zoom con el micrófono y cámara encendidos les pide que levanten la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. ----------------
Junta de Educación Escuela Cañas----------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar al señor Carlos Luis Mora Obando, cédula 60237087; Laura Patricia Espinoza Fuentes, cédula 11420808----------------
Junta de Educación Escuela San Antonio--------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar Lidieth Vargas Solís, cédula 603270753; Alice Vásquez Arias, cédula 106430420; Priscila Castrillo Jiménez, cédula 112960642; el cual se encuentra de manera virtual a través de la plataforma zoom con el micrófono y cámara encendidos les pide que levante la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. Los señores Yamileth Vargas Solís y Elías Garro Hidalgo no se encontraban presentes al momento de la juramentación. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Audiencia----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Graciela Núñez, ODL: Muy buenos días a todos. Muchas gracias por el espacio. La intención es darles una reseña rápida de los proyectos del CSUCA. Hoy se van a entregar becas y equipo brindado a través de uno de los proyectos.

Le doy la palabra a la señora alcaldesa. -------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Para nosotros es un honor estar aquí. A veces se cuestiona cuando se realizan proyectos que implican salir del país, creyendo que es turismo, pero el objetivo es atraer inversión que genere beneficios reales, como los que vemos hoy. Hoy se han becado nueve personas en el curso de diálogo de saberes, territorialidad y políticas públicas, donde compartirán experiencias con Guatemala, Honduras y Panamá. Agradezco al Concejo Municipal, a la compañera Graciela y a todo el equipo que hizo posible este proyecto, así como otros en proceso. Esto beneficia directamente a las comunidades indígenas. Me honra mencionar a las personas beneficiadas: --------
Reiner Montesuma Atencio------------------------------------------------------------------------
Milenia Obregón Atencio----------------------------------------------------------------------------
Claudia Rojas Rojas---------------------------------------------------------------------------------
Jenny Ortiz Figueroa---------------------------------------------------------------------------------
Gretel Acuña Elisondo-------------------------------------------------------------------------------
Paulino Nera Rivera----------------------------------------------------------------------------------
José Rigoberto Leiva Cedeño (ausente) -------------------------------------------------------
Amadeo Figueroa-------------------------------------------------------------------------------------
Vamos a presentar brevemente el proyecto y luego procederemos con la entrega de certificados y tabletas. --------------------------------------------------------------------------
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Orden a los seiiores: Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa de la
Municipalidad de Buenos Aires; Adrian Cordero Cordero, Alcalde de la
Mumum Dota; Mainor Anchia Angulo, Alcalde de la Municipalidad de
Osa; Ceciliano Alfaro, Alcalde de la Municipalidad de Pérez
Zeledon; Patricia Bolaiios Murillo, Alcaldesa de la Municipalidad de Quepos;
Fernando Portuguez Parra, Alcalde de la Municipalidad de Tarrazi; o a
‘quienes ocupen estos puestos

4.4* Integrar formalmente la variable ambiental en el proceso, procedimientos y
herramientas que se asocian al tramite de los permisos de construccion, de
manera que considere al menos la consulta preventiva y precautoria a las
smdemdswuuesyalasam&desmpaemessegmh

materia correspondiente, ante la existencia de sitios de importancia
MyMFmelConedomelongasodelaDaru Todo lo anterior,
segunhesﬂieudoenlosanmbsﬁ 49, 50 y 52 de la Ley de
Biodiversidad (Ley n.° 7788), articulos 28, 29 y 30 de la Ley Organica del
Ambiente (Ley n® 7554), el articulo 98 del Decreto Ejecutivo n.®
43898-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC y el articulo 4 del Codigo Municipal. Para
la acreditacion de su cumplimiento se debe enviar a este Organo Contralor
una certificacion en la que consten la elaboracion de lo ordenado, esto a mas
tardar el 31 de agosto de 2026.

L?‘Deﬁireinplemﬁﬂzfanﬂmibunmmndemdmmenel
tramite de permisos de construccion, que permita al gobierno local definir
una serie de acciones para la consulta a las instituciones pertinentes en caso
de existencia de sitios de importancia ambiental y AAF en el Corredor
Biolégico Paso de la Danta. Para el mecanismo de coordinacion, es
importante integrar al menos al Sistema Nacional de Areas de Conservacion
(SINAC), la Direccion de Agua y la Secretaria Técnica Nacional Ambiental
(SETENA). Lo descrito segun el principio constitucional de coordinacion en
materia ambiental y los articulos 3, 12y 13 de la Ley Organica del Ambiente
(Ley n.° 7554). Para acreditar el cumplimiento de lo ordenado, remitir a la
Contraloria General una certificacion en la cual conste que se definio el
mecausrmdeoomhmamastz\iaelﬂdeagoshdem&ydos
informes que acrediten la implementacion del mecanismo de coordinacion a
mas tardar el 26 de febrero de 2027 y 31 de agosto de 2027.

4.6% Elaborar e implementar un plan de capacitacion y concientizacion para el
pemdbullwymmvuquehawnawgodmmdeks
permisos de construccion, de manera que se fortalezcan sus competencias

“ 443 Municipaligad de Buenos Aires: 4.4 b. Municpalidad de Dota: 4.4 ¢ Municipaidad de Osa; 4.4 d. Municpaiidad
Ge Pérez Zeledon: 4 4.& Municpalidad de Quepos: 4.4 f. Municipalidad de Tarmazs.
“ 452 Municipaligad de Buenos Aires; 4.5 b. Municpalidad de Dota; 4.5 c.Municipalidad de Osa: 4.5 d. Municpalidad
e Pirez 2eedin: 4 5.6 Muncpaiaad de Quepos: 43 1 Muncgacad e Tarazi,
483 Muniopaiad e Busnos Ares; 40 . Muricpaiiad de Dot 4. cMuncaidad de Os3; 4 d. Muricpsidad
Ge Pérez Zeledon: 4.6.¢ Municpalidad de Quepos: 4.6 f. Municipalidad de Tarazy.
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en materia ambiental para dicho proceso. Lo referido en atencion a lo
indicado en los articulos 12 y 13 de la Ley Organica del Ambiente (Ley n.®
7554) y el articulo 4 del Codigo, Municipal. Para la acreditacion del
cumplimiento se debe enviar a este Organo Contralor una certificacion en la
que conste la elaboracion de lo ordenado, esto a mas tardar el 30 de
setiembre de 2026. Ademas, para acreditar su implementacion remitir a este
Organo Contralor una certificacion del avance en la implementacion del plan
amas tardar el 30 de abril de 2027.

El acatamiento de lo ordenado es obligatorio y recae bajo la exclusiva
wmwmmumm*m@w
(SINAC), del Director Ejecutivo de la Direccion de Agua del MINAE, y de los alcaldes y
alcaldesas de las municipalidades de Buenos Aires, Dota, Osa, Pérez Zeledon, Quepos
y Tarrazd. La atencién oportuna, diligente, olqetwaemdependemedehsdlcladoen
este oficio debera cumplirse dentro del plazo establecido; de manera que, su
incumplimiento injustificado, constituye causal de naspolsﬂxlldad

AtbnnssesoiutamfomwdheadeSegnmefmmlanaaPlﬂmmel
plazo de los cinco dias habiles siguientes a la comunicacion de lo ordenado, lo que se
indica a continuacion: a. Un correo electronico para ser utilizado como medio oficial para
notificaciones relacionadas con la presente orden. b. Designar y comunicar el nombre,
puesto, nimero de teléfono y demas datos de quien asuma el rol de enlace oficial con la
meﬂmnyaunengadodelupedemedempﬁnenbp«pmdesawla
a atender cualquier consulta o enviar informacion requerida por esta
mnapropmqndelapmmne

Los roles citados ser una misma o vanas.
seginlo ; Chado podrandee;eanadospor persona o por |
'su marco normativo. Dicha persona, Iermlareq)onsabuidaddewvfmadudza
foliar, custodiar, conservar y dar acceso al expediente (cuando y a quien en derecho
corresponda).

La informacion la puede adjuntar mediante el médulo para la presentacion de

documentos en linea, ingresando al enlace:
wmww&& En
caso de que el oficio y los documentos adjuntos correspondientes a la respuesta de la
pvesemeor@supetmhsxadlvvs(wﬂmsmdaadlw) debera solicitar la
habilitacion de un repositorio electroni el formulario que encontrara en el

sngueme enlace: https://www.cgr.go. um%amned@&lec html.

ofra parte, mseonmeseﬁahlqueelmsedehwmdeh

CalralmaGenemldelaRepubiw n.° 7428, establece que cuando en el ejercicio de

sus potestades el Organo Contralor hayaulsadowdeﬂesalossqehspaswosyes‘as

no se hayan cumplido injustificadamente, las reiterara por una sola vez y fijara un plazo

para su cumplimiento; pero de mantenerse la desobediencia, una vez agotado el plazo,

se tendra como falta grave y dara lugar a la suspension o a la destitucion del funcionario
0 empleado infractor, segin lo determine la Contraloria General.
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Deoonfomndademloesweudoporlosamwlosw 346 y 347 de la Ley
General de la Administracion Publica, n.° 6227, contra la presente orden caben los
recursos ordinarios de revocatoria mqun@emsulmm&mdel
luuerdlaaparwdelaied)adeleabodeeshmmlcaum correspondiéndole a esta
Area de Fiscalizacion la resolucion de la revocatoria y al Despacho Contralor, la

ion. De presentarse conjuntamente los recursos de revocatoria y apelacion, el
Area de Fiscalizacion en caso de rechazo del recurso de revocatoria, remitira el recurso
de apelacion al Despacho Contralor para su resolucion.

mewbmawmmmmmmms
de la Ley General de Control Intemo, n.° 8292 y 8 de la Ley contra la Corrupcion y el
Enriguecimiento llicito en la Funcién Publica, n.° 8422, referemzsdienndela
conﬁdeuaidadmelmane;odeladou‘nemumyhlrﬂunnmn

Atentamente,

Lia Barrantes Leon Juan Luis Camacho Segura
Gerente de Area Asesor Legal

Firmado
CGR digitaimente

Voo 03 #1mos digacles

ici alex diaz@dota go ot
Concejo Municipal de Osa. aherrera@munideosa.go.cr
Concejo Municipal de Pérez Zeledon.
Concejo Municipal de Quepos. concejo@muniquepos.go.cr
‘Concejo Municipal de Tamrazi, secretana@munitarrazu o
Expediente: CGR-ADIN-2025009100
: 20250052032

og
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INTRODUCCION

Esta presentacion tiene como objetivo realizar un
recuento de las acciones desarrolladas en el marco
del proyecto CSUCA, asi como destacar los principales
aportes generados en materia de investigacion,
produccion de conocimiento, fortalecimiento de
capacidades e intercambio de experiencias, los cuales
han contribuido al desarrollo y fortalecimiento de los
procesos impulsados en los territorios participantes.
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El CSUCA (Consejo  Superior  Universitario
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\ Confederacion Universitaria Centroamericana y una
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Caribe.

« Armonizacion Académica: Estandariza criterios de
calidad, evaluacion y acreditacion de programas
educativos en la region.

« Movilidad Estudiantil: Fomenta los programas de
intercambio regional para estudiantes y docentes.

« Investigacién: Impulsa el desarrollo cientifico y Ia

gestién de proyectos académicos conjuntos.
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La participacion en el proyecto
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Se indican resultados como capacitación, intercambio internacional, generación de conocimiento y apoyo tecnológico. Se menciona la metodología híbrida del curso, con sesiones virtuales y presenciales. Se agradece y se finaliza la exposición. Finalmente, se pasa a la entrega de certificados y equipo tecnológico.

ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta. ------------------------------------------------------------------------------ 

Acta Ordinaria 107-2026--------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Aprobar el acta ordinaria 107-2026, aclarando que la hora de inicio de la sesión son las dieciséis horas con quince minutos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita).---------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente. -------------------------------------------------------------------- 
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Se presenta un proyecto para la construcción del edificio multifuncional “Plaza de las Culturas”. Se solicita acuerdo: --------------------
CONSIDERANDO: ----------------------------------------------------------------------------------
1 . Que la Municipalidad de Buenos Aires ha identificado la necesidad de fortalecer la infraestructura pública destinada a la promoción de la cultura, la articulación institucional, el desarrollo comunitario, la atención ciudadana y la realización de actividades educativas, artísticas y recreativas en el cantón. ---------2.
Que el proyecto denominado "Diseño y Construcción del Edificio Multifuncional Plaza de las Culturas en el Centro de Buenos Aires" tiene como objetivo dotar al cantón de un espacio multifuncional que contribuya al desarrollo integral de la población, fortaleciendo la identidad cultural, la cohesión social y el acceso a servicios y actividades comunitarias. ----------------------------------------------
3.
Que para la ejecución de dicho proyecto se requiere gestionar recursos financieros ante las instancias correspondientes, así como designar los responsables  administrativos y técnicos que darán seguimiento a su formulación, ejecución y fiscalización. ---------------------------------------------------------------------------
POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE BUENOS AIRES ACUERDA: --------
PRIMERO: Aprobar la presentación y gestión del proyecto denominado "Diseño y Construcción del Edificio Multifuncional Plaza de las Culturas en el Centro de Buenos Aires" ante las instancias de financiamiento correspondientes. --------------
SEGUNDO: Autorizar a la señora alcaldesa Municipal, MSc. Margoth Mora Navarro, para realizar todas las gestiones administrativas, técnicas y financieras necesarias para la presentación del proyecto y la solicitud de financiamiento correspondiente. -------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: Autorizar a la señora alcaldesa Municipal, MSc. Margoth Mora Navarro, para suscribir convenios, contratos, adendas, cartas de entendimiento y cualquier otro instrumento jurídico requerido para la formalización y ejecución del proyecto, una vez aprobado el financiamiento, conforme al ordenamiento jurídico vigente. -------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: Designar a la MSc. Graciela Núñez Marchena, Coordinadora de Desarrollo Local, como responsable institucional del proyecto, encargada de coordinar los procesos administrativos, técnicos y de seguimiento relacionados con la iniciativa. ---------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO: Designar a la Arq. Hazel Naranjo Fallas, Coordinadora de Desarrollo Urbano, como profesional fiscalizadora del proyecto, responsable del seguimiento técnico, supervisión y  verificación del cumplimiento de los aspectos constructivos y de infraestructura durante su ejecución. -----------------------------------------------------SEXTO: Solicitar a la entidad financiadora la aprobación y desembolso de recursos por un monto de $350.000.000,00 (trescientos cincuenta millones de colones exactos) para la ejecución del proyecto denominado "Diseño y Construcción del Edificio Multifuncional Plaza de las Culturas en el Centro de Buenos Aires", conforme a los estudios técnicos y  documentación presentada. ---
SÉTIMO: Declarar el presente proyecto de interés cantonal por su contribución al desarrollo cultural, social, educativo y económico del cantón de Buenos Aires. ----
OCTAVO: Comuníquese el presente acuerdo a la Alcaldía Municipal, a la Oficina de Desarrollo Local y Turismo, al Departamento de Desarrollo Urbano y a la entidad financiadora correspondiente para Lo que proceda. -----------------------------ACUERDO 21. SE ACUERDA:  CONSIDERANDO: ---------------------------------------
1 . Que la Municipalidad de Buenos Aires ha identificado la necesidad de fortalecer la infraestructura pública destinada a la promoción de la cultura, la articulación institucional, el desarrollo comunitario, la atención ciudadana y la realización de actividades educativas, artísticas y recreativas en el cantón. ---------
2.
Que el proyecto denominado "Diseño y Construcción del Edificio Multifuncional Plaza de las Culturas en el Centro de Buenos Aires" tiene como objetivo dotar al cantón de un espacio multifuncional que contribuya al desarrollo integral de la población, fortaleciendo la identidad cultural, la cohesión social y el acceso a servicios y actividades comunitarias. ----------------------------------------------
3.
Que para la ejecución de dicho proyecto se requiere gestionar recursos financieros ante las instancias correspondientes, así como designar los responsables  administrativos y técnicos que darán seguimiento a su formulación, ejecución y fiscalización. ---------------------------------------------------------------------------
POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DE BUENOS AIRES ACUERDA: --------
PRIMERO: Aprobar la presentación y gestión del proyecto denominado "Diseño y Construcción del Edificio Multifuncional Plaza de las Culturas en el Centro de Buenos Aires" ante las instancias de financiamiento correspondientes. --------------SEGUNDO: Autorizar a la señora alcaldesa Municipal, MSc. Margoth Mora Navarro, para realizar todas las gestiones administrativas, técnicas y financieras necesarias para la presentación del proyecto y la solicitud de financiamiento correspondiente. -------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: Autorizar a la señora alcaldesa Municipal, MSc. Margoth Mora Navarro, para suscribir convenios, contratos, adendas, cartas de entendimiento y cualquier otro instrumento jurídico requerido para la formalización y ejecución del proyecto, una vez aprobado el financiamiento, conforme al ordenamiento jurídico vigente. -------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: Designar a la MSc. Graciela Núñez Marchena, Coordinadora de Desarrollo Local, como responsable institucional del proyecto, encargada de coordinar los procesos administrativos, técnicos y de seguimiento relacionados con la iniciativa. ---------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO: Designar a la Arq. Hazel Naranjo Fallas, Coordinadora de Desarrollo Urbano, como profesional fiscalizadora del proyecto, responsable del seguimiento técnico, supervisión y  verificación del cumplimiento de los aspectos constructivos y de infraestructura durante su ejecución. -----------------------------------------------------
SEXTO: Solicitar a la entidad financiadora la aprobación y desembolso de recursos por un monto de $350.000.000,00 (trescientos cincuenta millones de colones exactos) para la ejecución del proyecto denominado "Diseño y Construcción del Edificio Multifuncional Plaza de las Culturas en el Centro de Buenos Aires", conforme a los estudios técnicos y documentación presentada. ---
SÉTIMO: Declarar el presente proyecto de interés cantonal por su contribución al desarrollo cultural, social, educativo y económico del cantón de Buenos Aires. ----
OCTAVO: Comuníquese el presente acuerdo a la Alcaldía Municipal, a la Oficina de Desarrollo Local y Turismo, al Departamento de Desarrollo Urbano y a la entidad financiadora correspondiente para lo que proceda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------Sra. Marisol Monge, Secretaria: Presentación del Oficio CCDRBA/042-2026 ----
MSc. Margoth Mora Navarro ----------------------------------------------------------------------
Alcaldesa Municipal ---------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires  ------------------------------------------------------------------
Señores ------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal  ----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires  ------------------------------------------------------------------ 

 ASUNTO: Solicitud de designación de representantes para conformación de comisión local de apoyo  – Juegos Deportivos Nacionales Puntarenas 2028 -------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. En atención al proceso de postulación y organización relacionado con la solicitud de sede de etapa final de los Juegos Deportivos Nacionales Puntarenas 2028, y de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Asignación de Sede de Etapa Final emitido por el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación (ICODER), se solicita respetuosamente a ese honorable Concejo Municipal emitir el acuerdo correspondiente para la designación de los representantes que integrarán las comisiones locales requeridas. -------------------------------------------------------------------
 De acuerdo con lo establecido en dicho reglamento, se contempla la conformación de las siguientes comisiones: --------------------------------------------------
 1. Comisión Central: --------------------------------------------------------------------------------
 *
Representante de la Alcaldía Municipal. ----------------------------------------------
*
Representante del Concejo Municipal. ------------------------------------------------
 2. Comisión Local de Apoyo: ---------------------------------------------------------------------
 *
Dos representantes del Concejo Municipal. ------------------------------------------
*
Un representante de la Alcaldía Municipal. -------------------------------------------
Por lo anterior, se solicita muy respetuosamente que el Concejo Municipal proceda con el nombramiento y comunicación oficial de las personas que representarán a dicho órgano dentro de las comisiones indicadas, en cumplimiento de los requisitos establecidos para el proceso de solicitud de sede.  Agradeciendo la atención brindada y el apoyo al fortalecimiento del deporte y la recreación en nuestro cantón, se suscribe. ---------------------------------------------------
 ACUERDO 06. SE ACUERDA: Comisionar a los siguientes miembros de Alcaldía y Concejo Municipal para que conformen las comisiones locales ante el ICODER, en la etapa final de los Juegos Deportivos Nacionales Puntarenas 2028, según se detalla: -----------------------------------------------------------------------------
Comisión Central: Margoth Mora Navarro, Alcaldesa; Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde; Luis Alberto Ureña Gómez, Representante del Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Comisión Local de Apoyo: Por parte del Concejo Municipal: Kenneth Camacho Solís, Marjorie Amador Picado, Nixie Beita Rojas Ana Cecilia Vásquez Carvajal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ---------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia. -------------------------------------------------------------------
1-Oficio MBA-AI-086-2026 con fecha  15 de mayo de 2026 firmado por la Licenciada Mar de Luz Mena León, Auditora Interna recibido a las 15:25 dirigido a  Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires -----------------------------
Asunto: Comunicación de traslado de caso sobre queja contra funcionario municipal.  Mediante la presente reciban un cordial saludo y procedo a externarles, que recibido y analizado el oficio MBA-SCM-0298-2026, en el que se transcribe acuerdo de Sesión Ordinaria 102-2026, que indica: --------------------------
“ACUERDO 17. SE ACUERDA: Trasladar a la Auditoría Interna la nota suscrita por la vecina de la Luchita de Potrero Grande para que proceda a realizar una investigación sobre el caso. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.” ----------------------------------------------------------------------------------------
Se determinó que el asunto objeto de análisis es competencia de la Administración, por ende, mediante el oficio MBA-AI-084-2026, se realizó formal traslado al Departamento de Recursos Humanos, con el propósito de que dicha dependencia atienda lo solicitado por el Órgano Colegiado y le comunique lo pertinente. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Buenos días a todos. Gracias, señor presidente. La duda que me queda es sobre este tema. No recuerdo la fecha en que se presentó la denuncia. Lo que me extraña es por qué hasta ahora se pronuncia la señora auditora, indicando que no es competencia de ella, sino de recursos humanos o la administración. Creo que ha pasado mucho tiempo para llegar a esa conclusión. Esto se pudo haber definido antes, no sé, doña Mar de Luz, corríjame si me equivoco, pero considero que pudo haberse resuelto en el momento en que se le trasladó la denuncia. También quisiera que la administración y recursos humanos sean firmes con este tema, porque es algo que venimos arrastrando desde el inicio de nuestra gestión. Hasta la fecha ha habido problemas con varios empleados y funcionarios, y parece que no ha pasado nada, mientras afuera la gente protesta. --------------------------------------------
Sra. Mar de Luz Mena, Auditora Interna: Buenos días. Para nosotros no es mucho tiempo. Cuando se recibe una denuncia, no se trata solo de leerla y resolver; primero se debe recopilar información de diferentes departamentos. Se revisaron actas de casi un año. No es un proceso inmediato, ya que auditoría sigue un procedimiento antes de tomar una decisión. Muchas gracias. ---------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Solicitarle al Departamento de Recursos Humanos que nos mantenga informados para darle seguimiento al caso del caso expuesto por la vecina de La Luchita de Potrero Grande referente a un funcionario municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ------------------------------Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Sí, con respecto a esto, hemos tenido varios casos y recientemente llegó otro a la auditoría. Primero, como decía don Orlando, no se trata de dos competencias, pero las personas desconocen las funciones de cada área y hacen llegar los casos a doña Mar de Luz. Ayer hablábamos de algo que le trasladaron a ella que, si fuera solo cuestión de leer y descartar diciendo “esto no me corresponde”, podría hacerlo fácilmente. Sin embargo, de manera responsable, ella lo atiende. Tal vez nosotros, cuando dialogamos con las personas, debemos orientarlas mejor, ya que muchas no saben dónde presentar sus denuncias o quejas. ----------------------------------------------------------------------------
2- Nota con de la ADI Biolley con fecha  16 de mayo de 2026 dirigido al Señores (as) del Concejo Municipal de Buenos Aires recibida a las 18:11 horas. --------------
La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo del Distrito Biolley, en la sesión ordinaria realizada el día jueves 27 de abril, en el acta número 991, artículo 7, acuerdo 4, se tomó el siguiente acuerdo: solicitar permiso para la celebración de una actividad los días 20 y 21 de junio de 2026.  El sábado 26 de junio se realizarán ventas de licores y comidas; el domingo 21, bingo bailable y venta de licores y comidas.  Presenta  visto bueno de la sindica.  Agradecemos toda la ayuda que nos puedan brindar--------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Autorizar a la ADI Distrito Biolley llevar a cabo los días 20 y 21 de junio del 2026 las actividades de: ventas de licores y comidas y bingo bailable. Las cuales se encuentran sujetas a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ---------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Documento con fecha  14 de mayo del 2026  dirigido a Señores (as): Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires -----------------------------------------------------
Atención: Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal. Natalia Saldaña Delgado, Encargada TI, Miembros del Concejo Municipal, dice: -------------------------------------Asunto: Confirmación de participación en sesión extraordinaria y propuesta de temas prioritarios -------------------------------------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo. ------------------------------------------------------------------------
Por este medio, nosotros, Lenin Antonio Pérez Guzmán, Presidente de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras (ADASFRO), y Miguel Marín Calderón, cédula 1-0476-0577, Secretario General de la Confederación Unitaria de Trabajadores (CUT), manifestamos nuestro agradecimiento por la convocatoria realizada mediante el oficio MBA-SCM-0358-2026, correspondiente al acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 106-2026 celebrada el 13 de mayo del 2026.  De igual manera, confirmamos nuestra aceptación y participación en la sesión extraordinaria convocada para el próximo 20 de julio del 2026 a las 9:00 a.m.  Asimismo, deseamos aprovechar este importante espacio de diálogo institucional para abordar temas fundamentales relacionados con: ------------------------------------------------------------------------------------
• Inclusión social y accesibilidad universal. ----------------------------------------------------
• Fortalecimiento del enfoque integral de accesibilidad en el cantón. ------------------
• Participación de los pueblos indígenas y su articulación dentro de las políticas locales. --------------------------------------------------------------------------------------------------
• Justicia ambiental y desarrollo sostenible. ---------------------------------------------------
• Promoción de iniciativas cantonales orientadas al respeto de los derechos humanos y la igualdad de oportunidades. -----------------------------------------------------
También consideramos de gran importancia dar a conocer como exponente destacada del cantón a la señora Filomena Navas Salazar, resaltando su aporte comunitario y su vinculación con los procesos de fortalecimiento social, cultural y territorial. Reconocemos además la relevancia estratégica del cantón de Buenos Aires, caracterizado por su amplia riqueza multicultural y la presencia significativa de territorios indígenas, así como por los desafíos y oportunidades en materia de accesibilidad, participación ciudadana y protección ambiental. (Poder Judicial de Costa Rica) Consideramos que este encuentro representa una oportunidad valiosa para construir acciones conjuntas entre sociedad civil y gobierno local, promoviendo un modelo de desarrollo más inclusivo, accesible y respetuoso de la diversidad cultural y ambiental del cantón.  Para cualquier coordinación adicional ponemos a disposición el siguiente correo electrónico: secretaria@adasfro.org  ---
Sin otro particular, reiteramos nuestro agradecimiento y disposición de colaboración. ------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. -------------------------------------
4- Nota con fecha 27 de abril 2026  firmada por la Señora   María Delgado Astúa dirigida a Señores  Concejo Municipal   Municipalidad de Buenos Aires recibido el 14 de los presente a las 9:36  horas. Estimados señores reciban un cordial saludo, soy una contribuyente que se mantiene al día en sus obligaciones con esta Municipalidad y quiero dar a conocer una situación que me sucedió y que está violando mis derechos como dueña de una propiedad. Hace unos día recibí una llamada de un inspector que me indicó que debía presentarme a la municipalidad a realiza una "actualización" de la declaración de bienes inmuebles ya que según ellos mi casita no fue totalmente declarada que ya habían medido mi casita y por eso debía ir, cabe recalcar que yo declare el año pasado, además me amenazaron que de no hacerlo me impondrían  una multa y que el próximo año no me permitirían hacer la exoneración si no les firmaba documento, situación que me asustó y siendo yo una persona adulta mayor con problemas cardiacos me sentí muy mal en ese momento, a lo que le dije que luego iría a la municipalidad a  preguntar, porque también pensé que podría ser una estafa. Consultando con algunos vecinos me indicaron que en efecto a algunos recibieron la misma llamada y que ha venido a firmar, casi que obligados, los montos que ello indican a pesar que la declaración es voluntaria con los valores que uno considere que vale la propiedad (máxime que esta municipalidad no cuenta con un profesional en materia de valoraciones como lo indica la ley) y tampoco es una declaración jurada. También le pregunte a un amigo abogado y me dijo que la municipalidad estaba actuando de mala manera fuera de la ley, porque yo ya había presentado la declaración y ellos la aceptaron, porque en caso de que encontraran alguna anomalía el único que puede actualizar esos montos es un perito evaluador y que eso lleva todo un proceso y que municipalidad no tiene peritos, que ingresaron a mi propiedad sin mi consentimiento violando la propiedad privada, que la única multa que pueden hacerme es por no presentar la declaración y yo  ya la había hecho en 2025 y que tampoco pueden prohibirme la exoneración de los impuestos. --------------------
Adjunto los artículos en los que me baso: -----------------------------------------------------
Ley 7509, Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles: --------------------------------------
ARTÍCULO 10 Bis.- Avalúo y Valoración. Para los efectos de esta Ley, se define como avalúo el conjunto de cálculos, razonamientos y operaciones, que sirven para determinar el valor de un bien inmueble de naturaleza urbana o rural, tomando en cuenta su uso. Este avalúo deberá ser elaborado por un profesional incorporado al Colegio de Ingenieros Agrónomos o al Colegio   Federado de Ingenieros y Arquitectos, con amplia experiencia en la materia, referido en la   moneda oficial del país y emitido en una fecha determinada. ----------------------------
ARTÍCULO 16.- Declaraciones de inmuebles. Los sujetos pasivos de bienes inmuebles deberán   declarar, por lo menos cada cinco años, el valor de sus bienes a la municipalidad donde se ubican... Si la Administración Tributaria cambiare el valor, la municipalidad lo trasladará al interesado   mediante los procedimientos de notificación de la Ley de Notificaciones, Citaciones y otras   Comunicaciones Judiciales, No. 7637, de 21 de octubre de 1996... -------------------
Artículo 17.- Inobservancia de la declaración de bienes. Cuando el contribuyente no haya  presentado la declaración conforme al artículo 16 de esta ley, la Administración Tributaria le  impondrá una multa de un monto igual a la diferencia dejada de pagar y estará facultada para   efectuar, de oficio, la valoración de los bienes inmuebles sin declarar. (de acuerdo al artículo 10) -------------------------------
ARTÍCULO 19.- Recursos contra la valoración y el avalúo. En todas las municipalidades, se   establecerá una oficina de valoraciones que deberá estar a cargo de un profesional   capacitado en esta materia incorporado al colegio respectivo. (esta municipalidad no cuenta  con este profesional) -----------------------Espero que nos ayuden a todos los contribuyentes de este cantón a no permitir más abusos de este  tipo, porque aprietan a los que menos tenemos y a los que sí tienen a esos ni los vuelven a ver. -----------------------------------------------------------ACUERDO 09. SE ACUERDA: Trasladar a la Alcaldía la nota suscrita por la señora María Delgado Astúa para que se le brinde respuesta a la contribuyente, y nos informen sobre la situación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ---------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Correo electrónico de la Señora Margoth Mora Navarro Alcaldesa Municipal recibido el 18 de mayo de 2026 a las 11:29  donde  remite borrador del REGLAMENTO DE REDUCTORES DE VELOCIDAD con los ajustes solicitados por la Comisión de Jurídicos. ---------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Aprobar el Proyecto de Reglamento para la Instalación y Eliminación de Reductores de Velocidad en las Vías Públicas Terrestres de acuerdo al decreto 40601-MOPT, para la Municipalidad de Buenos Aires. Se traslada a la Alcaldía para que proceda con la debida sanción y al Departamento de Gestión Vial para que gestione la publicación en el diario oficial La Gaceta para consulta pública no vinculante, según se detalla: ----------------------------------------------------------------------
MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

El Concejo Municipal de Buenos Aires, mediante acuerdo N°10 de la sesión ordinaria 108-2026, celebrada a las 9 horas del 27 de mayo del 2026, en el salón de sesiones del edificio municipal, con base a lo predispuesto en el numeral 43 del Código Municipal aprobó, para publicación y consulta pública no vinculante, el siguiente Proyecto de Reglamento: -------------------------------------------------------------
Reglamento para la Instalación y Eliminación de Reductores de Velocidad en las Vías Públicas Terrestres de acuerdo al decreto 40601-MOPT, para la Municipalidad de Buenos Aires.

CAPITULO I--------------------------------------------------------------------------------------------
Disposiciones Generales ---------------------------------------------------------------------------
Artículo 1. Definición. Para los efectos del presente reglamento, se entenderá como: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
1.1. Reductor de velocidad: Dispositivo instalado en las vías públicas, cumpliendo normas técnicas de diseño geométrico, disposición, ubicación y capacidad estructural, cuyo objetivo es obligar a los conductores a respetar los límites de velocidad establecidos en las vías públicas y, de esta forma, minimizar el riesgo de los peatones y conductores. ------------------------------------------------------------------
1.2. Red Vial Nacional (RVN): Conjunto de vías clasificadas como Rutas Nacionales y que están a cargo del MOPT-CONAVI. --------------------------------------
1.3. Red Vial Cantonal (RVC): Conjunto de vías clasificadas como Rutas Cantonales y que están a cargo de los gobiernos locales, de conformidad con las potestades conferidas por la "Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal", Ley N° 9329. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
1.4. DGIT: Dirección General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. ----------------------------------------------------------------------------
1.5. Gobierno Local: Municipalidad, Intendencia o Consejo de Distrito. ---------------
Artículo 2. Aplicación del reglamento. Las disposiciones del presente Reglamento se aplicarán, sin excepción alguna, a toda persona física o jurídica que solicite a la DGIT o a un gobierno local, un permiso para construir o eliminar reductores de velocidad. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 3. Competencia de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito. Le corresponde a la DGIT determinar y establecer los criterios técnicos para la ubicación, instalación, señalización y, si procediere, la recomendación para eliminar reductores de velocidad que se construyan en la RVN. En la RVC las funciones anteriormente descritas corresponden al gobierno local respectivo. ------
Artículo 4. Estudios para la ubicación de reductores de velocidad. Para el cumplimiento de las labores descritas en el artículo 3, se deberá contar con un estudio técnico de las circunstancias y normas aplicables para cada caso en particular. Las recomendaciones de ubicación, señalización o eliminación de reductores de velocidad que se deriven de cada estudio técnico serán ejecutadas por la entidad que realice el estudio. En el caso de la RVN, le corresponde al Consejo Nacional de Vialidad (MOPT-CONAVI), la construcción, mantenimiento y eliminación de reductores de velocidad, según lo que disponga la DGIT. Para el caso de la RVC, su tarea corresponderá al Municipio local. ------------------------------
Artículo 5. Definición de competencias. De acuerdo con la clasificación de la RVN y de la RVC establecida en el Artículo 10, de la Ley General de Caminos Públicos, Ley N° 5060, del 22 de agosto de 1972, y de la Ley Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial Cantonal, Ley N° 9329, las carreteras primarias, secundarias y terciarias de la RVN serán, en su totalidad, competencia única y exclusiva de la DGIT, para los efectos del presente Reglamento. En el caso de las vías de la RVC, las potestades y responsabilidades contenidas en el presente Reglamento recaen en el gobierno local respectivo, según la jurisdicción territorial a que pertenezcan las vías. ------------------------------------------------------------------------------------------------------Artículo 6. Asesoría Técnica a los gobiernos locales. El gobierno local podrá contar con la asesoría técnica y capacitación de parte de la DGIT para realizar de forma independiente la evaluación técnica requerida para la ubicación, instalación, señalización y, si procediere, la eliminación de reductores de velocidad en las vías de su jurisdicción, según lo que está dispuesto en el artículo N° 15°, de la Ley de Administración Vial, Ley 6324, y en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Reglamento. Para lo anterior, cada gobierno local deberá definir la dependencia que se hará cargo de la ejecución y elaboración de los estudios técnicos, por lo que se ha definido a la Unidad Técnica de Gestión Vial. ---------------------------------------------------------------------------
Artículo 7. Construcción de los reductores de velocidad. Para la construcción de reductores de velocidad en vías públicas se deberá contar, previamente, con la autorización extendida por la DGIT o el gobierno local, según sea el caso de la jurisdicción territorial donde se pretenda instalar el reductor. ----------------------------
CAPITULO II-------------------------------------------------------------------------------------------
De los trámites de solicitud-------------------------------------------------------------------------
Artículo 8. Solicitud de autorización para construir reductores de velocidad. El interesado en obtener autorización para construir reductores de velocidad debe solicitarla por escrito, de manera física o electrónica, a la DGIT o al gobierno local respectivo. Para la presentación de la solicitud electrónica ante la DGIT, esta Dependencia deberá señalar en su página web la forma y una dirección de correo electrónico para atender dichas gestiones. Cada gobierno local determinará lo pertinente en lo que atañe a esta materia para lo cual la Municipalidad de Buenos Aires habilita la recepción de solicitudes y/o denuncias al departamento de la Unidad Técnica de Gestión Vial para tal efecto. El solicitante será considerado responsable, a todos los efectos, por el cumplimiento cabal de los términos establecidos en este Reglamento. ---------------------------------------------------------------
Artículo 9. Requisitos para obtener autorización para construir un reductor de velocidad. La solicitud a que se refiere el artículo 8 deberá contener la siguiente información, cuando se trate de reductores en vías de la RVN y la RVC: ------------
a.
Dirección exacta, debida y claramente especificada, del lugar donde se solicita la colocación del reductor, adjuntando el croquis respectivo. ------------------
b.
Definición clara y expresa de si se trata de una petición de permiso para el solicitante o para que una tercera persona construya el dispositivo, en cuyo caso ambos se constituirán en responsables del acto ante la DGIT. --------------------------
c.
Nombre, número de cédula física o jurídica, número de pasaporte, en caso de persona extranjera, y dirección exacta del solicitante. ---------------------------------
d.
Dirección o medio para recibir notificaciones. ---------------------------------------
El gobierno local respectivo podrá someterse a los requisitos supra indicados o los que en su lugar determine. La DGIT y el gobierno local, respectivo, tendrán un mes para dar respuesta a la solicitud de permiso para la construcción de reductores de velocidad, según lo que está dispuesto en los artículos 330 y 331, de la Ley General de la Administración Pública. ---------------------------------------------Artículo 10. Otorgamiento de la autorización para construir reductores de velocidad. Es oportuno que la DGIT o el gobierno local correspondiente evalúen la solicitud de autorización con el fin de determinar si, tomando en cuenta los datos en ella consignados y de acuerdo con el estudio técnico llevado a cabo, procede otorgarse el permiso de construcción del o los reductores de velocidad bajo las normas técnicas que se establecen en el presente reglamento. En caso de que se permita la construcción, la DGIT o el gobierno local son responsables, desde el ámbito de sus competencias, por el cumplimiento cabal de los criterios que se disponen en el presente Reglamento y demás condiciones señaladas en el permiso, para lo cual las personas a las que se les extendió deben avisar a la dependencia respectiva el inicio de los trabajos (ellos ejecutarán las obras), con no menos de ocho días hábiles de anticipación. Si razones de orden técnico imposibilitaran el otorgamiento del permiso de construcción, se deberá notificar por escrito al interesado; contra este acto cabrá interponer los recursos de revocatoria o de apelación en subsidio, de conformidad con lo que establece el Artículo N° 342, de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227. En cualquier momento, luego de otorgado el permiso y antes de construido el reductor, cualquier ciudadano o entidad pública o privada puede presentar de manera escrita, física o electrónicamente, su oposición al permiso, para lo cual basta con que se expongan los motivos por los cuales se opone e indique nombre completo, número de cédula física o jurídica, número de pasaporte, en caso de persona extranjera, y lugar y forma para notificaciones. Para la presentación de la oposición al permiso por vía electrónica ante la DGIT, esta Dependencia deberá señalar en su página web la forma y una dirección de correo electrónico para atender dichas gestiones. Cada gobierno local determinará lo pertinente en lo que atañe a esta materia. La entidad que emitió el permiso lo suspenderá, hasta por diez días hábiles, con el fin de atender la oposición mencionada, notificándole al autorizado los motivos de la suspensión, tiempo durante el cual se hará el análisis de la oposición que permita resolver la gestión de acuerdo con los principios de la técnica y la sana crítica. Una vez analizada la oposición se notificará a las partes lo resuelto, ratificando o anulando el permiso. Si se resuelve dejar sin efecto el permiso otorgado, las notificaciones para ordenar la eliminación del reductor de velocidad, si procediere, se harán respetando las formalidades del debido proceso. -------------------------------------------
Artículo 11. Modificación del diseño de un reductor de velocidad. Salvo que medie permiso escrito otorgado por la entidad que concedió el permiso de construcción, se prohíbe la alteración de cualquier reductor de velocidad construido de conformidad con las normas del presente reglamento. Solamente mediante un estudio técnico previo que demuestre la necesidad de realizar la modificación, la entidad responsable podrá permitir el cambio en el diseño o ubicación del dispositivo. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 12. Señalamiento de control de obras en la construcción de reductores de velocidad. Durante la etapa de construcción o instalación del dispositivo reductor de velocidad, el responsable de la obra, según el permiso otorgado por el órgano competente, deberá adoptar las medidas de seguridad y de prevención que se estipulan en el "Reglamento de Dispositivos de Seguridad y Control Temporal de Tránsito para la Ejecución de Trabajos en las Vías", contenido en el Decreto Ejecutivo N° 38799-MOPT, del 10 de noviembre de 2014, así como la señalización prevista en el Manual Centroamericano de Dispositivos Uniformes para el Control del Tránsito, ubicado en el sitio web www.sieca.int/Documentos/DocumentosMostrar.aspx?Segmentold=28cDocumentoId=5169. La omisión de esta responsabilidad podrá acarrear las sanciones previstas en la Ley General de Salud, Ley de Construcciones, Ley de Caminos Públicos y sus Reglamentos, sin perjuicio de otras responsabilidades penales y civiles que sean aplicables. -----------------------------------------------------------------------
CAPÍTULO III------------------------------------------------------------------------------------------
De los requisitos y normas técnicas mínimas para la instalación de reductores de velocidad------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 13. Prohibiciones. Queda prohibida la colocación o construcción de reductores de velocidad en los siguientes casos: -------------------------------------------
a.
Cuando no se cuente con permiso y/o estudio técnico. ---------------------------b.
En vías primarias de la RVN, salvo casos calificados valorados técnicamente por la DGIT. -------------------------------------------------------------------------c.
En vías cuyas velocidades máximas permitidas sean iguales o superiores a 80 kilómetros por hora (km/h). -----------------------------------------------------------------
d.
En puentes, pasos a desnivel. -----------------------------------------------------------
e.
En secciones de la vía donde haya curvas verticales y/u horizontales o en cualquier otra condición geométrica, que impida que el reductor sea completamente visible desde una distancia mayor o igual a la distancia mínima de visibilidad y desaceleración que establecen las normas de diseño en función de la velocidad máxima permitida en la vía, distancia que será medida en línea recta, sobre la calzada, hasta el centro geométrico del reductor. -----------------------
Esas distancias mínimas, según la velocidad de operación, obtenidas con dicho criterio técnico, se resumen en la siguiente tabla: -------------------------------------------
f.
En tramos de la vía donde exista una pendiente constataste superior al cinco por ciento (5%)--------------------------------------------------------------------------------
g.
A menos de veinticinco (25) metros de cualquier intersección no semaforizada. -----------------------------------------------------------------------------------------
h.
A menos de cincuenta (50) metros de cualquier intersección regulada por semáforos. ---------------------------------------------------------------------------------------------
i.
A menos de 25 metros de la línea de paro en un paso peatonal regulado con semáforo. -----------------------------------------------------------------------------------------
j.
A distancias menores de 90 metros de otro reductor, medidos de centro a centro de los dispositivos acorde con las distancias y cantidad descritas en el artículo N° 14, del presente reglamento. -------------------------------------------------------
k.
En cualquier condición en la que el dispositivo pueda obstruir el libre flujo del agua hacia los sistemas de desagüe. ------------------------------------------------------
l.
En vías que comuniquen directamente con el servicio de emergencia de hospitales o clínicas públicas o privadas y que sean utilizadas frecuentemente por vehículos de atención de emergencias para el traslado de pacientes; excepcionalmente se podrá permitir la colocación del reductor si la administración del servicio de emergencias así lo asiente mediante escrito formalizado ante la DGIT o el gobierno local. ---------------------------------------------------------------------------dm.
A menos de veinticinco (25) metros de paradas de autobuses. ----------------
n.
No se permiten la construcción de reductores en caminos de pavimento de lastre tomando en consideración los artículos 11.12 y 18 de este reglamento. Igualmente, las autoridades competentes deberán desmontar cualquier reductor que se haya construido en contravención a este artículo. ---------------------------------
Artículo 14. Cantidad máxima de reductores. La cantidad máxima de reductores a instalar según las condiciones del sitio será: -------------------------------------------------
a.
En vías frente a cuadras de longitud inferior a los 150 metros y un único sentido de circulación vehicular, un reductor; en vías con doble sentido de circulación, un reductor por sentido. ------------------------------------------------------------
b.
En cuadras de longitud entre los 151 metros y los 300 metros, dos reductores por sentido de circulación. ----------------------------------------------------------
c.
 En cuadras de longitud entre los 301 metros y los 500 metros, cuatro reductores por sentido de circulación------------------------------------------------------------d.
En secciones continuas de vía cuya longitud sea superior a los 501 metros, se colocarán a lo sumo cuatro reductores por kilómetro de vía y sentido de circulación. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 15. Criterios técnicos para la construcción de reductores de velocidad. Constituyen criterios técnicos justificantes para la decisión de instalar reductores de velocidad cualquiera de los siguientes, siempre que cumplan con lo dispuesto en este reglamento: ---------------------------------------------------------------------------------
a.
Que más del quince por ciento de los conductores excedan la velocidad máxima establecida por Ley o por señales reglamentarias instaladas para tal efecto, en al menos veinte kilómetros por hora (20 km/h). --------------------------------
b.
Cuando exista un establecimiento público o privado de uso frecuente por diversos tipos de personas consideradas usuarios vulnerables (ancianos, niños, personas con discapacidad o enfermos) que requieran de la instalación de un reductor de velocidad para su protección y seguridad. ------------------------------------c.
Cualquier factor que, según el criterio técnico debidamente fundamentado de la DGIT o la Municipalidad, provoque peligro o inseguridad en la vía y justifique la colocación de un reductor de velocidad. ---------------------------------------
Artículo 16. Eliminación de reductores de velocidad. Cualquier interesado podrá solicitar por escrito, física o electrónicamente, a la DGIT o al gobierno local, respectivo, y según el tipo de vía de que se trate, un estudio técnico que determine la necesidad de eliminar uno o varios reductores de velocidad, si ocurriere alguna de las siguientes situaciones: ----------------------------------------------
a.
Que el reductor de velocidad se hubiere construido infringiendo alguna o algunas de las disposiciones del presente Reglamento. ----------------------------------
b.
Que los estudios técnicos demuestran que los factores de riesgo o inseguridad que sirvieron como justificantes para la colocación del reductor de velocidad, ya no existen o han sido mitigados por otras medidas. ----------------------
c.
Que por cambios en la infraestructura vial o condiciones de operación de la vía se pasó al incumplimiento de cualquiera de las condiciones contenidas en la presente normativa. ---------------------------------------------------------------------------------
La solicitud del interesado debe indicar claramente el motivo por el cual se solicita la eliminación de reductor, el nombre completo, número de cédula física o jurídica, el número de pasaporte, en caso de persona extranjera, así como el lugar y forma de notificaciones. Para la presentación de la solicitud por vía electrónica ante la DGIT, esta Dependencia deberá señalar en su página web la forma y una dirección de correo electrónico para atender dichas gestiones. Cada gobierno local determinará lo pertinente en lo que atañe a esta materia La DGIT y el gobierno local respectivo tendrán un plazo de diez días hábiles para la atención de la solicitud de eliminación de reductores de velocidad. Contra este acto cabrá interponer los recursos de revocatoria o de apelación en subsidio, de conformidad con lo que establece el Artículo 342 de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227. -------------------------------------------------------------------------------
Artículo 17. Competencia para eliminar reductores de velocidad. La eliminación de reductores de velocidad, previamente permitidos, se autorizará si existe el estudio técnico que lo justifique, realizado por la entidad que permitió su construcción. ------------------------------------------------------------------------------------------La eliminación de reductores de velocidad estará a cargo de: ---------------------------
a.
En vías de la RVN, el Consejo Nacional de Vialidad, cuando la DGIT se lo solicite expresamente. ------------------------------------------------------------------------------
b.
En vías de la RVC, el gobierno local correspondiente. ----------------------------
c.
Cualquier persona física o jurídica que cuente con permiso de la DGIT o el gobierno local, según sea en vías de la RVN o de la RVC, respectivamente. -------
Es obligatorio que, en cualquiera de los casos anteriores, la superficie de rodamiento del pavimento quede en óptimas condiciones para el tránsito vehicular, una vez eliminado el dispositivo; si para lograr esto fuere necesario efectuar reparaciones al pavimento, éstas correrán por cuenta de la institución o persona que ejecutó la demolición de los reductores. --------------------------------------
CAPÍTULO IV------------------------------------------------------------------------------------------
Diseño, localización y medidas de seguridad de los reductores de velocidad. ------
Artículo 18. Características técnicas de los reductores de velocidad tipo lomo. Los reductores de velocidad tipo lomo corresponden a los comúnmente llamados "muertos" o "policías dormidos" y deben cumplir con las siguientes características: ----------------------------------------------------------------------------------------
a. Forma: el perfil para el reductor de velocidad de este tipo tendrá en su parte superior una curva tipo arco. ----------------------------------------------------------------------
b. Dimensiones: --------------------------------------------------------------------------------------
b.1El ancho debe ser de ciento veinte (120) centímetros. --------------------------------
b2. Su longitud será igual a la distancia entre los bordes internos de los caños o cunetas, de tal forma que se garantice el paso del agua. ---------------------------------
c. La altura máxima del reductor quedará definida por la naturaleza de la vía donde se instalará y la velocidad permitida en la sección de vía correspondiente, según la siguiente clasificación (Ver Figura N°1) --------------------------------------------
c 1. En vías de la RVC de urbanizaciones o residenciales, vías no conectoras cuya velocidad permitida no sea superior a 25 km/h, su punto más alto no deberá sobrepasar los siete (7) centímetros desde la superficie de ruedo. En las restantes vías se podrán instalar reductores cuyo punto más alto no sobrepase los cinco (5) centímetros, medidos desde la superficie de ruedo, siempre que la velocidad máxima permitida no sea superior a 40 km/h. ----------------------------------
c 2. En vías que constituyan vías conectoras entre poblados cuya velocidad máxima permitida sea menor o igual de 40 km/h, su punto más alto no deberá sobrepasar los cinco (5) centímetros, medidos desde la superficie de ruedo. -------
c 3. En vías cuya velocidad máxima permitida sea menor o igual a 50 km/h, pero mayor a 40 km/h, su punto más alto no deberá sobrepasar los cuatro (4) centímetros, a partir de la superficie de ruedo. -----------------------------------------------
c 4. En vías cuya velocidad máxima permitida sea menor o igual de 60 km/h, pero mayor a 50 km/h, el punto más alto del dispositivo no deberá sobrepasar los tres (3) centímetros, medidos desde la superficie de ruedo. -----------------------------------
Artículo 19.  Características técnicas de los reductores de velocidad tipo lomo modificado para autobuses. Los reductores tipo lomo modificado para vías con rutas de transporte público colectivo remunerado de personas corresponde a los comúnmente llamados “muertos” o “policías dormidos” modificando su configuración geometría para permitir el paso normal de los autobuses (Ver Figura N°2).  La diferencia geométrica con respecto a los reductores tipo lomo consiste en habilitar dos canales o aberturas que coincidan con las huellas de las llantas de ambos ejes del autobús. Los anchos de los canales oscilan entre 70 y 90 cm, y la distancia entre los bordes internos es de un metro.  Estos valores deberán ajustarse conforme a las características reales de la flota de autobuses autorizados en la ruta respectiva. ----------------------------------------------------------------
Artículo 20. Características técnicas del reductor tipo acera. El reductor tipo acera continua es una prolongación de la acera peatonal y en su instalación deberán observarse las siguientes normas: --------------------------------------------------------------
a. Su uso está restringido a calles de urbanizaciones, residenciales o centros educativos con velocidad máxima permitida inferior a 40 km/h, con un volumen de tránsito inferior a 100 vehículos por hora en período de máxima demanda y un volumen de peatones por hora superior a ciento cincuenta (150). ----------------------
b. Su sección lateral la constituyen líneas rectas (Ver figura N°3). ---------------------
c. Su altura debe ser igual a la altura de las aceras, pero nunca superior a veinte (20) centímetros. -------------------------------------------------------------------------------------
d. La pendiente máxima de la superficie de transición entre la calzada y la parte superior del reductor debe ser de ocho (8) centímetros de alto por cada noventa (90) centímetros de longitud. ----------------------------------------------------------------------
e. El ancho mínimo de la sección plana del reductor debe ser de doscientos (200) centímetros. El ancho máximo se definirá de acuerdo al estudio técnico. ------------
f. Su longitud será igual a la distancia entre los bordes internos de los caños o cunetas, de tal forma que su colocación no obstaculice el paso apropiado del agua. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
g. El espacio libre entre el borde del reductor y el borde de la acera, correspondiente al caño o cuneta, deberá ser unido por una rampa de longitud igual al ancho del reductor, hecha de un material resistente, y construida de forma tal que este espacio quede cubierto y no represente un obstáculo para el paso de personas con discapacidad y a la vez permita ser removida para la limpieza del caño o cuneta. -----------------------------------------------------------------------
h. Estos reductores deberán estar señalizados con una señal de "Alto" por cada sentido de circulación vehicular, junto con una placa con la leyenda "Prioridad Peatones"; su sección plana deberá demarcarse como un paso peatonal tipo cebra. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
i. Incluirá un sistema de drenaje adecuado que evite que el agua se estanque entre las rampas de diferente longitud. ---------------------------------------------------------
Artículo 21. Características técnicas del reductor tipo acera modificado para autobuses. El reductor tipo acera modificado para vías con rutas de autobuses tiene el mismo concepto tiene el mismo concepto de los reductores tipo lomo modificado. La variación de este tipo de reductor consiste en ampliar la sección trapezoidal a 12 metros (12,0m) de longitud, en tramos de setenta (70) a noventa (90) centímetros, separados por un metro (1,0m) (Ver Figura N°4). -------------------Artículo 22. Señalización de los reductores de velocidad. La instalación de todo reductor de velocidad deberá complementarse con las siguientes medidas de seguridad: ----------------------------------------------------------------------------------------------
a. Señalización vertical: ----------------------------------------------------------------------------
a.1 Será requisito indispensable, para cada reductor de velocidad que se construya la instalación de una señal especial de prevención en cada sentido de circulación, según el diseño establecido en el Manual Centroamericano de Dispositivos Uniformes para 10 el Control del Tránsito, ubicado en el sitio página webwww.sieca.int/Documentos/DocumentosMostrar.aspx?SegmentoId=2&DocumentoId =5169. Su colocación se hará perpendicularmente a la dirección del tránsito. -------------------------------------------------------------------------------------------------
a2. De acuerdo con la velocidad máxima permitida en la vía, las señales se instalarán a una distancia del reductor de velocidad no menor a: -----------------------
- Cien metros (100 m) en rutas con velocidades mayores o iguales a 60 a km/h. --
- Setenta metros (70 m) en rutas con velocidades mayores de 40 Km/h y menores a 60 km/h. ----------------------------------------------------------------------------------------------
- Treinta metros (30 m) en rutas con velocidades menores o iguales a 40 km/h. ---
b. Señalización horizontal: -------------------------------------------------------------------------
b.1 Excepto los reductores de velocidad tipo acera, los reductores de velocidad deberán pintarse de color amarillo retrorreflectivo en forma continua, siguiendo las normas establecidas por la DGIT. ----------------------------------------------------------
b2. Los reductores de velocidad tipo acera continua, tanto el normal como el modificado, deberán ser demarcados en su parte plana con una zona de paso peatonal tipo cebra, según el diseño y las normas establecidas por la DGIT. Las rampas deberán pintarse de color amarillo retrorreflectivo en forma continua. ------
Artículo 23. Reductores de velocidad sin permiso. Bajo ninguna circunstancia se podrán utilizar los siguientes dispositivos como reductores de velocidad: ------------
a.
Reductores aislados o "tachuelones". Son dispositivos de cualquier otro material resistente a los impactos, de sección o forma aproximadamente semiesférica, con o sin perno metálico para ser clavado en el pavimento. -----------
b.
Cualquier otro dispositivo no contemplado en este Reglamento. ---------------
De existir nuevas tecnologías que busquen cumplir con el objetivo estipulado en el artículo 1 del presente Reglamento, se deberá someter a consideración de la DGIT, para que esta dependencia realice los estudios correspondientes y emita un informe técnico que demuestre la validez y funcionabilidad del nuevo dispositivo. ---------------------------------------------------------------------------------------------
CAPÍTULO V-------------------------------------------------------------------------------------------
Disposiciones finales---------------------------------------------------------------------------------
Artículo 24. Alteración de la geometría de los reductores de velocidad. Si a causa de trabajos en la vía fuera necesario alterar la geometría de uno o más reductores de velocidad, esta deberá ser restablecida por el responsable de los trabajos a su configuración inicial, al concluir los trabajos. -------------------------------
Artículo 25. Demolición de Reductores de Velocidad. Los reductores autorizados pasaran a ser parte de la infraestructura vía como propiedad del Estado, bajo custodia del Consejo Nacional de Vialidad o del Gobierno Local respectivo, según corresponda. La entidad correspondiente estará a cargo de su mantenimiento con forme al artículo 5 del presente reglamento, pudiendo, también, eliminarlos cuando por razones de oportunidad y de interés público manifiesto, se justifique. En tal caso, la revocatoria del permiso correspondiente tendrá que ser notificada a los interesados con al menos diez (10) días naturales de antelación a su demolición, motivando debidamente las razones que dan origen a dicha disposición, todo de conformidad con los principios del debido proceso. -------------
Artículo 26: Sanciones. Las infracciones a las disposiciones del presente Reglamento serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, N°9078, del 4 de octubre del 2012, en lo que sea aplicable sin menoscabo de las demás responsabilidades penales y civiles en que puedan incurrir los infractores. -----------------------------------
Artículo 27. Vigencia. Rige a partir de su publicación. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Oficio MBA-PROV-10-2026 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional  con fecha 18 de mayo de 2026 recibido  a las 10:13 horas. Por  este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la FACTURA [image: image16.png]EVIDENCIA]
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que detallo a continuación: ------------------------------------------------------------------------
Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, MICHAEL PIEDRA MAROTO, respectivamente, a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA. -------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de Comisión. Cancelar la factura a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA, según se adjunta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ---------------------------------------------------------------
7- Oficio MBA-JVC-74-2026 con fecha 18 de mayo 2026  firmado por Ing. MAE. David Salazar Aguilar   Secretario de la Junta Vial Cantonal, dirigido a Señores(as)    Concejo Municipal     Municipalidad de Buenos Aires-------------------
Asunto: Solicitud del vado para la quebrada en Cola de Gallo---------------------------
Reciban un cordial saludo. ------------------------------------------------------------------------
Conforme a la solicitud de construcción de un vado para la quebrada ubicada en Cola de Gallo, presentada mediante el oficio MBA-SCM-0334-2026, se informa que dicho asunto ya fue conocido y analizado por la Junta Vial, determinándose que la solicitud no reviste carácter prioritario, debido a que corresponde a un camino clasificado como categoría C y de acceso a fincas. Asimismo, se concluyó que la construcción del vado no resulta técnicamente segura y, adicionalmente, no se dispone de contenido presupuestario para su eventual  ejecución. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. -------------------------------------8- Terna   presentada por  Máster Dinia Leiva Valverde     Directora    Institucional Escuela  Convento, Código 0814  recibida el   18 de mayo  2026,      a las  14:26   horas,  con visto bueno del  Supervisor  del Circuito Educativo 02, Dirección  Regional Grande de Térraba,  por    VENCIMIENTO  esto para   nombramiento de   CINCO  MIEMBROS     para que integren la Junta de Educación, conforme se detalla------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image17.png]7

PROYECTOS /

Ol Promocién de la  Participacion y
Empoderamiento de la Mujer en el Ambito
Econémico y Social.

o1 02 02 Innovacion Local: Creando Oportunidades
Tecnolégicas para la Comunidad

03 Desarrollo Local para Impulsar el Crecimiento
04 Econémico y la Inclusion Social.

04 - Programa Integral de Desarrollo Sostenible,
Innovacion y Empoderamiento
Comunitario*Politica de Gestion Ambiental




ACUERDO 12. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Convento, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ---------------------------------------------------------------
9-  Terna   presentada por  Licenciada   Kattia Badilla Carvajal  Directora    Institucional Escuela  Paraíso, Código 0925  recibida el   18 de mayo  2026,      a las  15:00   horas,  con visto bueno del  Supervisor  del Circuito Educativo 01, Dirección  Regional Grande de Térraba,  por    VENCIMIENTO  esto para   nombramiento de   CINCO  MIEMBROS     para que integren la Junta de Educación, conforme se detalla-
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ACUERDO 13. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Paraíso, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ---------------------------------------------------------------
10- Correo electrónico recibido el 18 de mayo a las  16:03 horas del señor Adrián Montero Acuña,  Profesor de Matemática     Fundador de Profe en Línea dirigido al  Gobierno Local------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Propuesta de curso gratuito de Matemática para Bachillerato por Madurez-------------------------------------------------------------------------------------------------
Mi nombre es Adrián Montero Acuña, cédula 1-1230-0058, profesor de Matemática y fundador   de Profe en Línea, un proyecto educativo virtual orientado a apoyar a personas que desean    concluir sus estudios mediante el programa de bachillerato por Madurez del Ministerio de    Educación Pública. Profe en Línea nació en el año 2019 con el propósito de ofrecer una preparación clara, accesible y   de alta calidad para estudiantes de Educación Abierta. Desde entonces, hemos acompañado a   miles de personas en su proceso académico. Actualmente contamos con más de 1000 estudiantes    por convocatoria,    trabajamos con dos convocatorias al año y más de 8000 estudiantes han logrado graduarse con el apoyo de nuestro curso. ----------------------------------------------------
Nuestro modelo educativo se basa en tres pilares fundamentales: ---------------------
2. Atención personalizada de dudas, para acompañar al estudiante durante todo el proceso. ---------------------------------------------------------------------------------------------
3. Plataforma Profe en Línea, con materiales interactivos, prácticas, recursos y contenidos necesarios para estudiar de forma ordenada y efectiva. -------------------
Por este medio deseo presentar a la Municipalidad una propuesta de colaboración, mediante la   cual Profe en Línea ofrece un curso 100 % gratuito de Matemática para Bachillerato por Madurez   a personas del cantón interesadas en prepararse para la próxima prueba.

Las clases darán inicio la semana del 8 de junio, por lo que consideramos oportuno coordinar con  anticipación la difusión de esta oportunidad entre la comunidad. --------------------------------------------------------------------------------------------
La propuesta no requiere ningún aporte económico por parte de la municipalidad ni de los   estudiantes beneficiados. El apoyo solicitado al gobierno local consiste únicamente en colaborar   con la divulgación de la información por medio de sus canales oficiales, redes sociales, oficinas   comunales, programas sociales, asociaciones de desarrollo, comités u otros medios que la  municipalidad considere convenientes. ---------------------------------------------------------------------------
El objetivo social de esta iniciativa es brindar a la comunidad una oportunidad real de preparación   académica, especialmente a personas jóvenes y adultas que desean concluir sus estudios   secundarios, mejorar sus oportunidades laborales, fortalecer su desarrollo personal y abrir nuevas    posibilidades para sus familias.

También deseo ser completamente transparente respecto al objetivo institucional de Profe en   Línea. Nuestro interés es que más personas conozcan la calidad, seriedad y dedicación de nuestro   curso. Al ofrecer esta oportunidad gratuita, buscamos generar confianza, visibilidad y   recomendación positiva entre los estudiantes y sus familias. La única condición del beneficio es  que cada estudiante puede acceder al curso gratuito una sola vez. En caso de no aprobar la   prueba y desear repetir el proceso de preparación con Profe en Línea, podrá hacerlo  posteriormente bajo la modalidad regular pagada. ------------------------------
Considero que esta propuesta representa una relación de beneficio mutuo: la     Municipalidad   puede ofrecer a sus vecinos un servicio educativo gratuito, de alto valor social y sin inversión  económica; y Profe en Línea puede ampliar su alcance, fortalecer su posicionamiento y continuar   impactando positivamente a más comunidades del país. -----------------------------------------------------------------------
Quedo a disposición para ampliar la información, coordinar una reunión virtual o presentar  formalmente el proyecto ante la persona, departamento o comisión que corresponda. ------------------------------------------------------------------------------------Agradezco de antemano su atención y el espacio para valorar esta propuesta en beneficio de la  comunidad. -----------------------------------------------------------------------  11- Terna   presentada por  Máster Edwin Marcia Tioli    Director    Institucional Escuela  Cordoncillo, Código 0817  recibida el   19 de mayo  2026,      a las  14:18  horas,  con visto bueno del  Supervisor  del Circuito Educativo 02, Dirección  Regional Grande de Térraba,  por    VENCIMIENTO  esto para   nombramiento de   CINCO  MIEMBROS     para que integren la Junta de [image: image19.png]PROYECTO
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Educación, conforme se detalla-------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Cordoncillo, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ---------------------------------------------------------------
12- Documento firmado por el señor  Lenin Antonio Pérez Guzmán, Presidente de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras (ADASFRO) con fecha  19 de abril del 2026  recibido el 19 de mayo 2026 a las 15:24 horas dirigido a Señores(as)    Concejo Municipal -------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud urgente de acciones estructurales contra el bullying y la  discriminación.  Reciban un cordial saludo. Me dirijo a ustedes para plantear una preocupación que trasciende el ámbito educativo y se convierte en un problema estructural de nuestra sociedad: el bullying, la discriminación y la violencia simbólica. Datos internacionales evidencian que Costa Rica se ubica entre los países con mayores niveles de acoso escolar, con aproximadamente un 44% de estudiantes que reportan haber sido víctimas. Este dato no puede interpretarse como un hecho aislado, sino como reflejo de una cultura donde la burla, la exclusión y la descalificación personal han sido normalizadas. Casos documentados en distintos cantones del país demuestran que el bullying puede escalar a niveles de violencia física grave, afectando la integridad y el desarrollo de niños, niñas y adolescentes.  A esto se suma un elemento aún más profundo: la discriminación estructural.  En Costa Rica, poblaciones como la afrodescendiente, personas con discapacidad, LGBTI+Q, migrantes continúan enfrentando desigualdades significativas en acceso a oportunidades, lo que incrementa su vulnerabilidad frente a estas formas de violencia. Asimismo, hechos recientes en la vida política nacional evidencian cómo la descalificación por apariencia física sigue siendo utilizada como mecanismo de ataque, legitimando prácticas que luego se reproducen en la sociedad.  Esto demuestra que el problema no inicia en las aulas, sino en una cultura social más amplia que tolera y reproduce la violencia simbólica.  En este contexto, resulta necesario señalar con claridad que las declaratorias simbólicas, aunque políticamente correctas, no transforman por sí solas la realidad.  Sin acciones concretas, presupuesto asignado y mecanismos de seguimiento, estas terminan siendo insuficientes frente a un problema de carácter estructural. -------------------------------
Por lo anterior, respetuosamente instamos a este Concejo Municipal a asumir un rol activo mediante: ----------------------------------------------------------------------------------

La adopción de políticas cantonales concretas contra el bullying y la discriminación. ----------------------------------------------------------------------------------------

La implementación de campañas permanentes de educación en derechos humanos, diversidad e inclusión. ----------------------------------------------------------------

La articulación efectiva con el Ministerio de Educación Pública y organizaciones sociales. ---------------------------------------------------------------------------

La creación de mecanismos locales de denuncia, atención y acompañamiento para víctimas. -----------------------------------------------------------------
La incorporación explícita de acciones contra el racismo y otras formas de exclusión estructural. --------------------------------------------------------------------------------El bullying no es una conducta aislada ni un problema menor: es una manifestación de violencia que refleja las desigualdades y prácticas discriminatorias de nuestra sociedad------------------------------------------------------------
Enfrentarlo implica no solo reaccionar ante casos concretos, sino transformar las condiciones que lo permiten. ----------------------------------------------------------------------
El compromiso de los gobiernos locales en esta materia es fundamental para avanzar hacia comunidades más justas, inclusivas y respetuosas de la dignidad humana. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13- Oficio: CPJ-BA-035-2026 firmado por Ing. Dreyman Piedra Arauz , Presidente saliente del comité de la Persona Joven de Buenos Aires   con fecha  20 mayo 2026  recibido a las 16:00 horas   dirigido a Señores Concejo Municipal de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. ------------------------------------------------------------------------
Por medio de la presente, se solicita respetuosamente la sustitución del joven Roylan Porras Moscoso, cédula número 1-2021-0888, como representante del sector estudiantil, debido a que actualmente no pertenece a dicho sector, según lo establecido en la Ley N.° 8261, Ley General de la Persona Joven.  Dicha solicitud se realiza con base en el acuerdo 1.1 tomado por el Comité Cantonal de la Persona Joven de Buenos Aires, el cual fue aprobado con 5 votos positivos, con el propósito de garantizar el cumplimiento de los requisitos y disposiciones legales correspondientes para la representación juvenil dentro de los espacios establecidos. ------------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo, se adjunta el acta correspondiente donde consta dicho acuerdo para los fines pertinentes. --------------------------------------------------------------------------------
Se hace constar que el joven Roylan Porras Moscoso permanecerá como miembro temporal hasta el nombramiento oficial de su sustituto. -----------------------Agradecemos la atención brindada a esta solicitud y quedamos atentos a cualquier información adicional que se requiera.  Sin otro particular, y en observancia de los principios de legalidad, colaboración. ---------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. -------------------------------------
14- Oficio CPJ-BA-036-2026 firmado por Ing. Dreyman Piedra Arauz , Presidente saliente del comité de la Persona Joven de Buenos Aires   con fecha  20 mayo 2026  recibido a las 16:01 horas   dirigido a Señores Concejo Municipal de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Renuncia irrevocable al cargo de presidente y miembro del Comité de la Persona Joven (CPJ) de Buenos Aires --------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. Por medio de la presente, comparezco ante este honorable cuerpo colegiado para presentar mi renuncia formal e irrevocable al cargo de presidente y miembro del Comité de la Persona Joven de Buenos Aires, con efectividad inmediata a partir que tenga el sustituto de mi persona con un plazo al 19 de junio del 2026 ----------------------------------------------------------------------
Deseo aclarar que mantendré mi condición como miembro temporal del Comité, apoyando a mis compañeras y compañeros en lo que esté a mi alcance para asegurar la continuidad de los proyectos aprobados para el año 2026. Sin embargo, mi ciclo en el comité ha concluido, con la satisfacción de haber formalizado el primer informe de labores de este periodo y de haber dejado una hoja de ruta clara para el beneficio de las juventudes bonaerense. --------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del joven Dreyman Piedra Arauz como Representante del Concejo Municipal ante el Comité de la Persona Joven, con fecha rige a partir del 19 de junio del 2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------ACUERDO 17. SE ACUERDA: Solicitarle al Vicealcalde la colaboración de publicar en la página de la Municipalidad que el Concejo Municipal se encuentra recibiendo postulantes para el puesto del Representante del Comité de la Persona Joven, los mismos se deberán entregar en la Secretaría del Concejo Municipal, con fecha límite al 10 de junio del 2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------
15-  Oficio   OFI-SECCANEP-BA-016-2026  firmado por  Presidencia ANEP-BA Defensor de Derechos Humanos según CIDH con fecha  miércoles, 20 de mayo de 2026  recibido a las 20:49  horas  dirigido a  Alcaldesa Margoth Mora Navarro 

Concejo Municipal de Buenos Aires, Puntarenas,   Recursos Humanos --------------
Asunto: Emplazamiento formal para definición de fecha de pago de anualidades adeudadas. Por medio de la presente, y en representación de la fuerza laboral de esta institución, nos dirigimos a ustedes para manifestar nuestra posición respecto al pago de las anualidades correspondientes a los periodos que dejaron de percibirse producto de la aplicación de la Ley 9635 (Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas). Es de conocimiento de esta administración que nuestra Seccional realizó la debida intimación formal desde el año 2025. Tras dicho proceso, la Municipalidad ya ha procedido con los cálculos respectivos de los montos adeudados; sin embargo, a la fecha de hoy, los trabajadores no contamos con una certeza jurídica ni presupuestaria sobre cuándo se hará efectivo dicho pago. Ante la falta de una resolución definitiva, esta Seccional acuerda los siguientes puntos: -------------------------------------------------------------------
Exigencia de Fecha de Pago: Solicitamos de manera inmediata la comunicación oficial de la fecha exacta en la que se depositarán las sumas adeudadas a los funcionarios municipales. --------------------------------------------------------------------------
Plazo Perentorio: Se otorga el plazo de ley de 10 días hábiles para recibir una respuesta satisfactoria y vinculante sobre el cronograma de pago. --------------------Advertencia de Conflicto Colectivo: De no recibir una respuesta clara o de persistir el incumplimiento, esta Seccional se verá obligada a tomar medidas de presión legales, incluyendo la declaratoria de huelga y el cese de labores, en defensa de los derechos laborales y económicos de nuestros afiliados. --------------Consecuencias de no pago de anualidades: -------------------------------------------------
Si el conflicto no se resuelve en sede administrativa, el trabajador puede acudir a la Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, presentando una denuncia por incumplimiento patronal. Los inspectores tienen competencia para fiscalizar y sus actas tienen valor probatorio calificado. Además, si el incumplimiento afecta los aportes a la seguridad social, puede denunciarse ante la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), que puede imponer sanciones administrativas y tiene procedimientos de apelación internos. En el ámbito judicial, agotadas las vías administrativas, el empleado puede presentar una demanda ante los tribunales laborales para reclamar el pago de anualidades y otros rubros asociados. Si se comprueba el incumplimiento, la Municipalidad puede ser condenada al pago de las sumas adeudadas, intereses y, en su caso, sanciones adicionales. La acción de responsabilidad patronal no se extingue mientras existan obligaciones pendientes. Adicionalmente, si el incumplimiento afecta aportes relacionados con beneficios regulados por la Ley de Protección al Trabajador, los empleados pueden presentar denuncias ante la Superintendencia de Pensiones, que tiene potestad sancionatoria y cuyas resoluciones pueden ser apeladas ante el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. Si persiste la mora patronal, la CCSS puede ejercer acciones ejecutivas para el cobro y la deuda tendrá privilegio sobre otros acreedores. La Ley 9635, en su artículo 26, establece que el pago de anualidades en el sector municipal está supeditado a la evaluación de desempeño, debiendo el funcionario alcanzar una calificación mínima de "muy bueno". La periodicidad y condiciones del pago deben ajustarse a lo reglado en la ley, y cualquier irregularidad puede ser objeto de reclamo administrativo y, posteriormente, judicial. La ley protege los incentivos y anualidades reconocidos a la fecha de entrada en vigencia, sin perjuicio retroactivo para el funcionario. -------------------------------------------------------
Nota: Instamos a la administración a resolver este diferendo por la vía del diálogo y el respeto a los derechos adquiridos, evitando así una afectación a los servicios municipales que se brindan a la comunidad de Buenos Aires.  Quedamos a la espera de su pronta respuesta dentro del plazo correspondiente de ley. -------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16-  Oficio   OFI-SECCANEP-BA-016-2026  firmado por  Presidencia ANEP-BA Defensor de Derechos Humanos según CIDH con fecha  miércoles, 20 de mayo de 2026  recibido a las 21:08  horas  dirigido a  Alcaldesa Margoth Mora Navarro 

Concejo Municipal de Buenos Aires, Puntarenas,   Recursos Humanos --------------
Asunto:  EMPLAZAMIENTO FORMAL POR INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DEL REAJUSTE SALARIAL DEL 8.91% ------------------------------------------------------
La Seccional ANEP de la Municipalidad de Buenos Aires, en el ejercicio de sus facultades legales y en representación legítima de los derechos de los trabajadores de esta institución, se dirige a ustedes para exponer una situación de grave afectación económica que requiere resolución inmediata.  Es un hecho constatado, según consta en la documentación que se adjunta a la presente, que a la fecha de hoy esta administración ha cancelado únicamente un 5% del ajuste salarial a las bases, correspondiente, originalmente como Reajuste por IPC. Lo anterior deja al descubierto un remanente del 8.91% para completar el 13.91% total que, por derecho y compromiso previo, debe ser honrado en favor de la fuerza laboral municipal.  Consideramos inaceptable que este compromiso salarial no haya sido honrado en su totalidad y no se hayan tomado las medidas pertinentes desde el año 2022 a la fecha para saldar dicho compromiso, lesionando a los funcionarios y generando una deuda que la administración debe sanear a la brevedad. Se otorga a la Administración Municipal un plazo de ley de 10 días hábiles para que se brinde una respuesta satisfactoria, vinculante y con fechas concretas sobre la cancelación del porcentaje adeudado. De no recibir una solución definitiva en el plazo antes mencionado, esta Seccional procederá a elevar el caso ante las instancias jurisdiccionales y administrativas correspondientes para plantear un Conflicto Económico-Laboral, reservándonos el derecho a ejercer las medidas de presión Sindical que la Constitución y las leyes nos facultan para proteger el salario de los trabajadores. El respaldo jurídico para la reclamación por incumplimiento en el pago del reajuste salarial del 8.91% en la Municipalidad de Buenos Aires, Puntarenas, se fundamenta en varios principios y normas de la legislación laboral costarricense. En primer lugar, el salario es un derecho fundamental protegido constitucionalmente, cuya intangibilidad y pago oportuno constituyen obligaciones ineludibles para la administración pública, incluyendo las municipalidades. El artículo 56 de la Constitución Política establece que el salario debe ser debidamente remunerado y cancelado completo en cada período de pago, y la jurisprudencia constitucional ha reiterado que la administración no puede desconocer ni suspender unilateralmente el pago de salarios o reajustes reconocidos, independientemente de su situación financiera.  Asimismo, el artículo 57 de la Constitución Política garantiza el derecho a un salario mínimo, de fijación periódica, que procure bienestar y existencia digna, y protege la igualdad salarial para trabajos en idénticas condiciones de eficiencia. Este derecho abarca no solo el salario base, sino también los reajustes salariales derivados de normas legales, acuerdos colectivos o compromisos previos asumidos por la administración, constituyendo derechos adquiridos de los trabajadores municipales. El artículo 74 de la Constitución Política refuerza la irrenunciabilidad de los derechos laborales, estableciendo que los derechos y beneficios derivados de la legislación social y de trabajo son irrenunciables y aplicables por igual a todos los trabajadores, lo que incluye los incrementos salariales debidos por disposición legal o compromisos asumidos por la administración. La jurisprudencia vinculada a este artículo destaca que la protección de los derechos laborales es sustancial y obliga a la administración a respetar y cumplir los compromisos previamente asumidos respecto a los ajustes salariales.  Por otra parte, el Código de Trabajo (Ley N.º 2) establece la responsabilidad patronal directa por el incumplimiento en el pago o ajuste del salario, habilitando a los trabajadores a reclamar judicialmente el cumplimiento de tales derechos. Esta protección se extiende a todos los aspectos salariales, incluyendo reajustes periódicos acordados o impuestos por disposición legal o administrativa, y el salario es protegido como un derecho inalienable que no puede ser disminuido o ignorado retroactivamente por el empleador. Adicionalmente, el control de convencionalidad y la obligación estatal de cumplir compromisos asumidos, reconocidos tanto en la Convención Americana sobre Derechos Humanos como en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, exigen que ninguna autoridad, incluida la municipal, adopte decisiones que contraríen los compromisos previos con los trabajadores y los derechos laborales adquiridos. La Sala Constitucional ha señalado que, ante un conflicto entre una norma nacional o una decisión administrativa y los estándares de los tratados internacionales de derechos humanos, debe prevalecer la protección más amplia y favorable al trabajador, especialmente respecto al salario.  En conclusión, la reclamación por el incumplimiento en el pago del reajuste salarial del 8.91% en la Municipalidad de Buenos Aires, Puntarenas, se encuentra sólidamente respaldada por la Constitución Política (arts. 56, 57 y 74), el Código de Trabajo y la jurisprudencia constitucional y convencional, que protegen el salario, los derechos adquiridos y la obligación de la administración de cumplir los compromisos asumidos con los trabajadores municipales. Instamos a las autoridades municipales a evitar la judicialización de este conflicto y a proceder con el pago inmediato de lo que se pactó en favor de la clase trabajadora municipal. -------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. -------------------------------------
17- Ofi-03-2026  con fecha  Jueves 21 de Mayo de 2024 recibido a las 9:15 horas dirigido a  señores del Consejo Municipal de Buenos Aires. -----------------------------
Asunto: Segunda solicitud formal para la firma del convenio tripartita con Dirección General Aviación Civil y consulta sobre posibles modificaciones. ---------
Reciban un cordial y respetuoso saludo por parte de la directiva de la Asociación Para Desarrollo Económico Sostenible Buenos Aires (ADESBA). ----------------------Nos dirigimos a ustedes nuevamente, con el debido respeto, para reiterar nuestra formal solicitud de consideración para la firma del convenio tripartita con la Dirección General de Aviación Civil.   Como es de su conocimiento, este acuerdo es de vital importancia para los proyectos de desarrollo que ADESBA impulsa en beneficio de nuestro cantón Buenos Aires, y estamos convencidos de que su aprobación generará grandes oportunidades para el progreso económico y social de Buenos Aires. Entendemos que la revisión de este tipo de documentos requiere de un análisis exhaustivo.    En este sentido, y con el fin de agilizar el proceso, deseamos consultar respetuosamente si por parte de la Municipalidad de Buenos Aires existe alguna sugerencia o modificación que consideren necesaria en el documento del convenio que les fue entregado previamente.    Estamos plenamente dispuestos a analizar y discutir cualquier propuesta que contribuya a un acuerdo mutuamente beneficioso y que se alinee con los intereses de todas las partes involucradas. Agradeceremos enormemente que la respuesta a esta solicitud sea enviada a las siguientes direcciones de correo electrónico: adesbabuenosaires@gmail.com y albaesquivel33@gmail.com. Quedamos a su entera disposición para cualquier aclaración o reunión que consideren pertinente. Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para reiterarles las muestras de nuestra más alta consideración y estima. -----------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
19- Oficio DFOE-SOS-0241  con fecha 21 de mayo, 2026 firmado por los Señores Lía Barrantes León, Gerente de Área y  Juan Luis Camacho Segura, Asesor Legal, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa Área de Fiscalización para el Desarrollo Sostenible, Contraloría General de la República, recibido a las 14:10 horas dirigido a Señor David Chavarría Morales Director Ejecutivo SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN.   Señor   José Miguel Zeledón Calderón   Director   DIRECCIÓN DE AGUA.   Señora    Ana Margoth Mora Navarro  Alcaldesa,   MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES.   Señor    Adrián Cordero Cordero,   Alcalde   MUNICIPALIDAD DE DOTA.   Señor   Mainor Anchía Angulo   Alcalde    MUNICIPALIDAD DE OSA Señor   Emmanuel Ceciliano Alfaro   Alcalde   MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN, Señora  Patricia Bolaños Murillo   Alcaldesa  MUNICIPALIDAD DE QUEPOS. Señor Fernando Portuguéz Parra. Alcalde  MUNICIPALIDAD DE TARRAZÚ ---------------- Asunto: Remisión de orden n.° DFOE-SOS-ORD-00002-2026, relativa a permisos de construcción en el Corredor Biológico Paso de la Danta y Fila Costeña. La Contraloría General, dentro del ejercicio de sus potestades de fiscalización superior otorgadas mediante los artículos 183 y 184 de la Constitución Política y las potestades de investigación previstas en el artículo 22 de su Ley Orgánica, y en atención de una denuncia, realizó una investigación preliminar relacionada con presuntas irregularidades en el otorgamiento de permisos de construcción otorgados por la Municipalidad de Osa en terrenos con supuesta alta fragilidad ambiental, ubicados en la Fila Costeña y en el Corredor Biológico Paso de la Danta (CBPD).  Los resultados de dicha investigación justifican la emisión de una orden por parte del Órgano Contralor. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. -------------------------------------
20-Oficio AL-FPLN-IAG-OFI-05-2026  con fecha 20 de mayo del 2026   firmado por la Señora Iztarú Alfaro Guerrero, DIPUTADA PLN dirigida a Todas las Municipalidades Todos los Concejos Municipales  recibido el 21 de los presentes a las 15:20 hora.  Estimados señores y señoras: --------------------------------------------
Reciban un cordial saludo, quiero ponerme a sus órdenes al iniciar este cuatrienio donde desde la Asamblea Legislativa podré cooperar en diversos temas necesarios para el régimen municipal. Siendo uno de los temas de interés de esta diputación el Bienestar Animal, y guardando especial preocupación por el desarrollo de iniciativas que beneficien a esta población, o el fortalecimiento de las ya existentes, me permito consultar a través de la presente y de acuerdo con la Ley N.° 10.141 "Servicio municipal de atención de animales de compañía", la siguiente información: -------------------------------------------------------------------------------
1. Como municipalidad, ¿ha implementado el Servicio Municipal de Atención de Animales de Compañía? ---------------------------------------------------------------------------
2. ¿Cuál es el presupuesto o monto presupuestario destinado a este servicio? ----
3. ¿Lleva la Municipalidad algún registro de los invertido y los animales atendidos? 4. De acuerdo con el punto anterior, ¿podría brindar dichos datos? ---- 

5. Sobre los animales atendidos ¿Cuáles son los principales casos de atención o consulta? -----------------------------------------------------------------------------------------------
6. Si no se implementa el servicio ¿A qué se debe? ---------------------------------------
7. ¿Se ha desarrollado por parte de la municipalidad algún tipo de iniciativa para generar o recolectar nuevos recursos? Agradezco la atención brindada y espero la información solicitada, quedando a sus gratas órdenes. -------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Solicitarle a la Alcaldesa que le brinde respuesta al Oficio AL-FPLN-IAG-OFI-05-2026 suscrito por la Señora Iztarú Alfaro Guerrero, Diputada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). -----------------------------------------------
20- Carta  firmada por  la Señora Jessica Villanueva Sandi con fecha 21 de mayo 2026 recibida a las 14:05  horas, dirigida a  Srs. Municipalidad de Buenos Aires Concejo Municipal de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------
 Mediante la presente les saludo y a la vez les deseo mucho éxito en sus labores. Del mismo modo aprovecho la oportunidad para comunicarles con pesar que debido a situaciones personales y laborales me veo en la obligación de RENUNCIAR a mi cargo como Regidora Propietaria del Concejo Municipal de Buenos Aires, renuncia que rige desde el día de hoy, 21 de mayo del año dos mil veintiséis. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Durante estos poco más de dos años de gestión he tratado de realizar mi labor de la mejor manera posible, sin embargo, los diversos compromisos que tengo a nivel laboral y personal han provocado que mi participación en las labores y compromisos del Concejo se vea afectada, no pudiendo atender de forma adecuada las sesiones y reuniones que conlleva el cargo que hasta este momento he venido desempeñando. Lamento mucho no poder continuar acompañándolos, confió en que la excelente labor que hasta el momento han desempeñado como Gobierno Local pueda mejorar aun mas en aras de ofrecer un mejor cantón a los bonaerenses y al resto del país. Con mucho respeto me despido de ustedes y les agradezco por el tiempo y aprendizajes compartidos. ----
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Trasladar al Tribunal Supremo de Elecciones para lo correspondiente la renuncia al puesto de Regidora Propietaria de la señora Jessica Villanueva Sandí, cédula de identidad número 114550636, la cual se acepta, con fecha de rige a partir del 21 de mayo del 2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ---------------------------------------------------------------
21-CIRCULAR N°14 con fecha  21 de mayo de 2026 recibido a las  16:13 horas dice:  DE: RECURSOS HUMANOS,     PARA: SEÑORES MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL ----------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: EVALUACION DEL DESEMPEÑO AÑO 2025 DE LAS FUNCIONARIAS MARDELUZ MENA LEÓN, AUDITORA INTERNA Y MARISOL MONGE ORTIZ, SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. --------------------------
Recordatorio: El % de las metas de departamento es de un 20% y el % de las metas individuales es de un 60% para un total de un 80% metas. Y el otro 20% restante es el valor que se le asignaron a las competencias -----------------------------
Artículo 149.- El desacuerdo entre el jefe inmediato y el subalterno respecto al resultado de la evaluación y calificación de servicios, será resuelto por el alcalde municipal, previa audiencia a todas las partes interesadas. ------------------------------
Una vez hecha la evaluación del desempeño y sea conocida por el funcionario, cada jefatura deberá dar copia y notificar la nota que obtuvo al funcionario. --------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Comisionar a Nixie Beita Rojas, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Odiligia Leiva Mora en Representación del Concejo Municipal para que conformen la comisión especial de evaluación del desempeño periodo 2025, y procedan a evaluar a la Auditora y la Secretaria del Concejo. Se les instruye para que coordinen con el Departamento de Recursos Humanos lo referente a la colaboración con el sistema Plan. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------
22-   Oficio ATDP-062-2026   con fecha 22 de mayo del 2026   firmado por el Señor Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes recibido a las 08:48 horas dirigido a Señores Concejo Municipal    Municipalidad de Buenos Aires------
Reciban un cordial saludo, por medio de la presente me permito comunicarles que el día martes   26 de mayo, fecha en que se programó la mesa de trabajo con inquilinos del mercado, no poder  acompañarlos a partir de la 4 pm por compromisos personales, antes de esa hora estaré presente a  fin de aclarar cualquier duda que tengan con relación a las patentes del mercado. ------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
23-   Copia de Oficio  PE-1512-2026  con fecha 21 de mayo de 2026 firmado por 

Licenciado Jaime Barrantes Espinoza, Gerente  GERENCIA DE PENSIONES - U.P 9108 firmado por MSc. Laura Ávila Bolaños   Jefa de Despacho, Presidencia Ejecutiva   CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL ---------------------------- 

Asunto: Traslado de oficio MBA-SCM-0102-2026, relativo a “Sesión Ordinaria 93-2026, celebrada el 11 de febrero del 2026”. --------------------------------------------------
Estimado señor ---------------------------------------------------------------------------------------Reciba un cordial saludo. Como parte de las labores de gestión documental de este Despacho, se remite el oficio MBA-SCM-0102-2026, de fecha 13 de febrero de 2026, relativo al asunto mencionado en el epígrafe, suscrito por la Sra. Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo de la Municipalidad de Buenos Aires. 

Por corresponder a temas bajo su digno cargo, se traslada el oficio indicado, a fin de que se brinde la atención prioritaria y la resolución que corresponda, así como remitir respuesta a la persona interesada a la dirección: mmonge@mba.go.cr, munibuenosaires.go.cr, y copia al Despacho de la Presidencia Ejecutiva. ----------- 

24- Oficio MBA-AT-026-2026   con fecha  22 mayo del 2026  firmado por  la Señora Maribel Pérez Monge,  Administración Tributaria  recibido a las  10:38 horas dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal Buenos Aires ------------------------
Asunto: MBA-SCM-0381-2026 -------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. En respuesta a su oficio MBA-SCM-0381-2026, de sesión ordinaria 107-2026, donde se nos solicita valorar so es posible exonerar del pago de impuestos a los emprendedores OVOP, les indico: ------------------------
1
- No existe en la ley algún artículo que permita la exoneración del impuesto de patentes comerciales a estas actividades, más si podemos encontrar en el artículo 1 de la Ley 7424 que toda actividad lucrativa debe pagar. ---------------------
2
- El día 20 en la oficina de la alcaldía se me llamó para este tema, y vía telefónica la compañera Graciela le hizo esta consulta compañero Asesor Adolfo Camacho y el comentó que se debería realizar el cobro, aunque fuese por mínimo, en cumplimiento de lo que indica la ley. --------------------------------------------
3
- Al no existir fundamento legal no podría valorar dicha exoneración. --------
Sugiero realicen la consulta al departamento legal. ----------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Informe de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Se presenta Minuta Mesa de trabajo con los inquilinos del mercado. ---------------------------------------------------------Celebrada el día 26 de mayo del 2026 a las 3:30 p.m. con los siguientes asistentes: Inquilinos del Mercado, Margoth Mora Navarro, Alcaldesa; Regidores (as): Luis Ureña Gómez, Ana Vásquez Carvajal, Nixie Beita Rojas y Fanny Hernández Villarreal.; Funcionarios: Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria; Danny Quesada Avendaño, Encargado Patentes; Michael Piedra Maroto, Encargado Servicios Municipales;  Mar de Luz Mena León, Auditora Interna; Johnny Vidal Atencio y Adolfo Camacho Agüero, Asesores Jurídicos Municipales (ver lista de asistencia) ------------------------------------------------------------
Dentro de los puntos tratados y las discusiones realizadas en la mesa de trabajo y comisión de mercado, uno de los temas principales fue el relacionado con los derechos de cesión de la concesión. -----------------------------------------------------------
Como línea de acción a seguir, se acuerda otorgar tiempo hasta el viernes 10 de julio 2026 para analizar la posibilidad de tomar en cuenta el transitorio propuesto por los inquilinos del mercado. -------------------------------------------------------------------
Para esa misma fecha, deberá brindarse una respuesta sobre la forma en que se iniciará el proceso y el plazo que se otorgará para llevarlo a cabo. --------------------
El acuerdo final alcanzado consistió en otorgar tiempo hasta el viernes 10 de julio para valorar la inclusión del transitorio solicitado y tener la respuesta de legales. -
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Sacar de Comisión de Asuntos Indígenas el asunto de Filomena Navas Salazar. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: Gracias, señor presidente. --La nota que se recibió no precisa el nombre de la persona que la envió. Dentro de la misma, él solicita que se le pueda atender para aportar información y ayudar a ampliar toda la situación. Entonces, no sé si podríamos tomar un acuerdo para brindarle una audiencia, mesa de trabajo o algún espacio de comunicación, con el fin de conocer sus aportes y que nos ayude en esta gestión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: ¿Quién es la persona que lo solicitaba? ¿No tiene la nota? Sí, hay que verificar quién es la persona, para saber si se trata de alguien relacionado con la familia, ya que estos son temas delicados. La familia ha estado coordinando con doña Edilma y conmigo para realizar este homenaje el Día de la Mujer Indígena. -----------------------------------------------------------------------ACUERDO 23. SE ACUERDA: Levantar un receso de diez minutos para solucionar problemas con la transmisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. (con siete votos de siete Regidores Presentes: Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Orlando Rivera Beita). ----------------------------------------------------------------------------
Al ser las 10:49 a.m. se levanta el receso, al ser las 10:58 a.m. se continua con el desarrollo normal de la sesión. ------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los Señores Regidores (as)--------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX. ----------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldía. ------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que no se presentaron mociones de la Señora Alcaldesa. -----
ARTÍCULO X. -----------------------------------------------------------------------------------------
Cierre. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las once horas con cincuenta y nueve minutos el Presidente da por finalizada la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------

Luis Alberto Ureña Gómez

                      Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente






Secretaria 

